ACTA DE LA SESIÓN PLENARIA 

ORDINARIA 

24/02/2009
En El Molar a 24 de febrero de 2009, siendo las 13,00 horas, se reúnen los Sres. Concejales, que a continuación se mencionan, al objeto de celebrar sesión plenaria ordinaria de la Corporación en 1ª convocatoria, en tiempo y forma, en el Salón de Actos de la Casa Consistorial. 

Asistentes:

Presidente: Emilio de Frutos Sebastián
Concejales:

Grupo Popular: Jorge Pascual González, Mª Elena González Ballesteros, Juan Carlos de Mingo,  Francisco González Candelas, María José Domenech Zafra, Borja Díaz de la Morena, Soraya Nieto Estebarán.
Grupo Innovación Democrática: Yolanda Sanz Rojas, Pedro Moreno Blázquez
Grupo Socialista: Cándido García Huerta, María Soraya Valcárcel Sánchez. 
Grupo Centrista: David González Mínguez
Secretario: Faustiniano García Laseca

No asiste con excusas: 
No asisten sin excusa:  
Abierto el acto por el Sr. Presidente, se procede a la discusión del orden del día. 
1º.- ACTA DE LA SESION DE 05/01/09.

Por el Presidente se pregunta a los Concejales si tienen alguna alegación que realizar.

Toma la palabra Soraya Valcárcel pregunta si se ha incluido o no lo manifestado, o si se ha revisado el acta.

El Secretario le responde que el acta se ha revisado. En cuanto al primer apartado me reafirmo en lo dicho, ya que no es obligatorio incluir todas las preguntas a no ser que expresamente manifestéis que se incluyan en el acta. En cuanto al segundo apartado es cierto que las preguntas se hacían de forma separada, pero por costumbre suelo incluirlas todas las preguntas  seguidas.

Es aprobada el acta anterior en votación ordinaria con las abstenciones, por ausencia, de Emilio de Frutos y David González.
2º.-MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE PISCINAS E INSTALACIONES DEPORTIVAS

Por el Secretario se procede a dar lectura del Informe de la Comisión de Cuentas-Hacienda:

“Este Ayuntamiento Pleno visto el Informe de la Comisión Informativa de Cuentas-Hacienda, por mayoría propone al Pleno Corporativo la adopción del siguiente
ACUERDO
1º.-APROBAR PROVISIONALMENTE la Modificación del artículo  7º de la Ordenanza Fiscal de la Tasa de Piscinas e Instalaciones Deportivas. 

2º.-Exponer al público la modificación de la ordenanza citada en el tablón de anuncios municipal y Bocam por espacio de treinta días hábiles a efectos de alegaciones. En el supuesto de que no existieran alegaciones durante el plazo de exposición se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.”

Toma la palabra Soraya Valcárcel manifestando que el déficit del servicio supera los 400.000€, por lo que pregunto si se va a tomar alguna medida para contener este gasto.
Le responde el Concejal de Hacienda, afirmando que ya se están tomando las medidas para disminuir este déficit, en materia de energía eléctrica, aunque hay gastos como los de personal que es difícil disminuir.
Soraya Valcárcel dice que en el art. 7º de la Modificación: “Los usuarios con carnet de socio en vigor, gozarán de los derechos adquiridos hasta la fecha de vencimiento del citado carnet”, no está claro si luego tienen que pagar la matrícula.
El Concejal de Hacienda le responde que no tiene inconveniente en recoger en la ordenanza, que tendría la consideración de matriculado.

Soraya Valcárcel dice que en la página 11ª cuando se habla de reserva de plaza le parece algo ambiguo.

El Concejal de Hacienda le responde que se modificó en la Comisión para dejarlo más claro de lo que inicialmente estaba.
Soraya Valcárcel dice que no está claro el tiempo máximo de reserva, si es por un mes o más tiempo.

El Concejal de Hacienda le responde que se pondrá que el plazo máximo de reserva será de un mes.

Pedro Moreno dice que no está claro que una vez transcurrido el plazo, se les dará automáticamente de alta, le responde el Concejal de Hacienda que no tiene inconveniente en añadirlo a la ordenanza.

Se pasa el asunto a votación incluyendo las modificaciones solicitadas por los Grupos Políticos, dando el siguiente resultado:
Votos a favor (8 votos):
Grupo Popular: Emilio de Frutos Sebastián, Jorge Pascual González, Mª Elena González Ballesteros, Juan Carlos de Mingo,  Francisco González Candelas, María José Domenech Zafra, Borja Díaz de la Morena, Soraya Nieto Estebarán.
Votos en contra (0 votos)

Abstenciones (4 votos):

Grupo Innovación Democrática: Pedro Moreno Blázquez
Grupo Socialista: Cándido García Huerta, María Soraya Valcárcel Sánchez. 
Grupo Centrista: David González Mínguez
Este Ayuntamiento Pleno visto el Informe de la Comisión Informativa de Cuentas-Hacienda, por mayoría de los miembros de la Corporación,

ACUERDA
1º.-APROBAR PROVISIONALMENTE la Modificación del artículo  7º de la Ordenanza Fiscal de la Tasa de Piscinas e Instalaciones Deportivas. 

2º.-Exponer al público la modificación de la ordenanza citada en el tablón de anuncios municipal y Bocam por espacio de treinta días hábiles a efectos de alegaciones. En el supuesto de que no existieran alegaciones durante el plazo de exposición se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

3º.-BASES ESPECÍFICAS DEL CONCURSO ORDINARIO PARA LA PROVISION DEL PUESTO DE TRABAJO DE INTERVENCION

Por el Secretario se da lectura al Informe de la Comisión Informativa General que es del siguiente tenor literal:

“Esta Comisión Informativa General, por mayoría propone al Pleno Corporativo la adopción del siguiente, 

ACUERDO
APROBAR las Bases Específicas para la convocatoria del Concurso Ordinario de Provisión del Puesto de Trabajo de Interventor de Este Ayuntamiento.”
Toma la palabra Soraya Valcárcel preguntando por el motivo de que la plaza se saca este año y no se espera al siguiente ejercicio, respondiéndole el Presidente que la causa es dar estabilidad al puesto de trabajo de Intervención teniendo en cuenta la gran responsabilidad de las funciones que ostenta.

Pasado a votación da el siguiente resultado
Votos a favor (8 votos):
Grupo Popular: Emilio de Frutos Sebastián, Jorge Pascual González, Mª Elena González Ballesteros, Juan Carlos de Mingo,  Francisco González Candelas, María José Domenech Zafra, Borja Díaz de la Morena, Soraya Nieto Estebarán.
Votos en contra (0 votos)

Abstenciones (4 votos):

Grupo Innovación Democrática: Pedro Moreno Blázquez
Grupo Socialista: Cándido García Huerta, María Soraya Valcárcel Sánchez. 
Grupo Centrista: David González Mínguez
Este Ayuntamiento Pleno visto el Informe de la Comisión Informativa General, por mayoría de los miembros de la Corporación, 

ACUERDA
APROBAR las Bases Específicas para la convocatoria del Concurso Ordinario de Provisión del Puesto de Trabajo de Interventor de Este Ayuntamiento.

4º.-MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE LA SITUACIÓN DE LA FRANJA DE GAZA

Por el Secretario se da lectura del Informe de la Comisión Informativa General que es del siguiente tenor literal:

“Esta Comisión Informativa General por mayoría, propone al Pleno Corporativo la adopción del siguiente,
ACUERDO
NO APROBAR la Moción presentada por el Grupo Socialista Municipal relativa a la situación de la Franja de Gaza.”
Por Soraya Valcárcel se informa a los miembros de la Comisión del contenido de la moción, manifestando que los motivos esgrimidos  por el PP, de votar en contra de la moción es una simple excusa para oponerse a las iniciativas del Grupo Socialista. Creo que este es un mal camino, ya que los distintos grupos políticos estamos para apoyarnos cuando sea necesario.

David González manifiesta que no lo va a votar a favor porque es un tema muy politizado, y que este no es lugar para traer este tipo de mociones, ya que todos podríamos traer muchas iniciativas parecidas. 
Por el Presidente se procede a dar lectura del siguiente escrito:
“MOTIVOS POR LOS CUALES EL PARTIDO POPULAR VOTA EN CONTRA DE LA MOCION SOCIALISTA SOBRE GAZA

1º Porque desconocemos realmente la situación existente en Gaza, donde se producen desde hace muchos años asesinatos y provocaciones por ambas partes, e incluso se realizan ajustes de cuentas entre los diferentes grupos palestinos. El Ayuntamiento de El Molar no tiene elementos de juicio para pronunciarse sobre el tema, y deben ser los organismos internacionales, como la ONU, los que tomen las medidas oportunas para evitar esta guerra.

2º Porque no somos unos hipócritas, como le ocurre al partido socialista, que por un lado vende armas a Israel y luego le pide que no las utilice. 

3º Porque no somos los pianistas del PSOE, que quieren hacer ruido para distraer la atención de los españoles sobre los grandes  problemas que nos acechan, como paro , crisis económica, quiebra de empresas, falta de liquidez, déficit de la cuentas del estado, déficit de la Seguridad Social, etc. Según comento el Sr Anguita, antiguo líder de IU, el Psoe actúa como el pianista en un salón en una película del Oeste, y cuando comienzan los problemas en el salón, el pianista toca más fuerte para que no se oigan.

4º Porque no es ético tomar partido de forma unilateral por uno de los países enfrentados, como ya hizo el Sr. Zapatero colocándose el pañuelo Palestino. Alguien debería recordarle que Hamas esta considerado como un grupo terrorista, y que ambos pueblos, tanto el Palestino, como el Israelita han soportado grandes sufrimientos a lo largo de su historia, por lo que necesitan personas que les lleven a un punto de encuentro y no partidarios que se identifican con los signos de unos y vendan armas a los otros. Con amigos como el Sr. Zapatero no hacen falta enemigos

5º Porque a lo largo de la Historia reciente hemos echado de menos las mociones del Psoe en las recientes masacres de la humanidad, como la matanza de estudiantes en tiananmen, las atrocidades de los jemeres rojos, el asesinato masivo de Saddam contra los kurdos, las matanzas entre hutus y tutsis y un por desgracia largo etcétera.

6º Porque echamos de menos en el Psoe la defensa de los derechos humanos en países como Cuba, donde llevan más de 50 años de dictadura, en Corea del Norte, en Irán y otros países islámicos donde maltratan a las mujeres, en China y sus actuaciones en el Tíbet, etc.

7º Porque el PSOE, que actualmente por desgracia ostenta el gobierno de la nación, no defiende como debiera a los cargos públicos de España, que son insultados por dictadores, como le ha ocurrido a Esperanza Aguirre con Cuba, o al eurodiputado Sr. Herrero en Venezuela. Como va a defender los interés de terceros, si no es capaz de defender a sus propios ciudadanos.

Señores del PSOE, desde el partido popular condenamos cualquier tipo de violencia, tortura, asesinatos o dictaduras, sin necesidad de mociones sesgadas y oportunistas. Dejen de tocar el piano y pónganse a trabajar.”
Soraya Valcárcel dice que se ratifica que la causas dadas por el PP son simples excusas para no aprobar una moción del PSOE. A continuación da lectura a la propuesta de acuerdo incluida en su moción:
“1.   Mostrar su más enérgica condena a las acciones militares emprendidas por el Gobierno de Israel en la Franja de Gaza, absolutamente desproporcionadas y contrarias a las más elementales normas del Derecho Internacional, que están causando cientos de víctimas, en su mayoría civiles y en un gran número niños y niñas.

2. Condenar rotundamente los execrables ataques de Hamas contra la población de Israel y exigir que ponga fin a los mismos.

3. Expresar su más profunda indignación por la dramática situación humanitaria en la Franja  de Gaza, y exigir al gobierno de Israel que cumpla con sus obligaciones según la legislación internacional y la legislación humanitaria internacional poniendo fin al bloqueo, permitiendo el pleno acceso de la ayuda humanitaria y de la prensa internacional.

4. Saludar la actuación del Gobierno en materia de ayuda humanitaria con el despliegue de diversos operativos de emergencia y el aumento de las aportaciones, que pone de manifiesto el compromiso y la solidaridad que los ciudadanos españoles tienen con los palestinos.

(4.bis Destinar, con cargo al presupuesto de cooperación internacional, un fondo para Ayuda al pueblo palestino que sea tramitado a través de Cruz Roja para ayuda de medicamentos, material sanitario y alimentos).

(4.ter Promover una campaña de solidaridad para recoger fondos destinados al mismo fin).

5. Instar al gobierno de España, en virtud de su capacidad de interlocutor con todos los actores de la región, a desarrollar todas las acciones diplomáticas y políticas necesarias para exigir un alto el fuego perdurable, en cumplimiento de la Resolución 1860 del Consejo de Seguridad de la ONU de 8-1-2009, así como sus anteriores resoluciones sobre Oriente Medio que establecen el derecho del pueblo palestino a crear un Estado soberano y el derecho del Estado de Israel a una existencia pacífica.”

Continúa Soraya manifestando que no es una moción sesgada porque se ataca tanto a Israel como a los terroristas.
Pasado a votación da el siguiente resultado
Votos a favor2 votos):
Grupo Socialista: Cándido García Huerta, María Soraya Valcárcel Sánchez. 
Votos en contra8 votos)

Grupo Popular: Emilio de Frutos Sebastián, Jorge Pascual González, Mª Elena González Ballesteros, Juan Carlos de Mingo,  Francisco González Candelas, María José Domenech Zafra, Borja Díaz de la Morena, Soraya Nieto Estebarán.
Abstenciones2 votos):

Grupo Innovación Democrática: Pedro Moreno Blázquez
Grupo Centrista: David González Mínguez
Este Ayuntamiento Pleno visto el Informe de la Comisión Informativa General por mayoría de los miembros de la Corporación,

ACUERDA
NO APROBAR la Moción presentada por el Grupo Socialista Municipal relativa a la situación de la Franja de Gaza.

5º.-MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE LA NECESIDAD DE MEJORA DE LA ATENCIÓN PRIMARIA Y LA OPOSICIÓN AL ESTABLECIMIENTO DEL ÁREA ÚNICA PARA LA ATENCIÓN PRIMARIA EN LA COMUNIDAD DE MADRID

Por el Secretario se da lectura del Informe de la Comisión Informativa general que es del siguiente tenor literal:

“Esta Comisión Informativa General, por mayoría propone al Pleno la adopción del siguiente,

ACUERDO
NO APROBAR la Moción del Grupo Socialista relativa a la necesidad de mejora de la Atención Primaria y la oposición al establecimiento del Área Única para la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid.”
Por Soraya Valcárcel se procede a leer la propuesta de acuerdo de la Moción que es del siguiente tenor literal:

“Los madrileños y madrileñas debemos aspirar a lograr que la sanidad pública madrileña mejore y alcance unas cotas de calidad comparables con las regiones más avanzadas de Europa. Frente a esta aspiración ciudadana, el Gobierno de la Comunidad de Madrid está abocando a la sanidad pública madrileña a los niveles de calidad asistencial más bajos que ha conocido en los últimos años.

Esta disminución de la calidad asistencial se está plasmando de manera grave en la Atención Primaria, ocasionada por la insuficiencia de personal sanitario y no sanitario, y las consecuentes listas de espera de varios días que están surgiendo en los Centros de Atención Primaria.

La intención de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid de crear un Área Única para la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid conllevará la desaparición de las gerencias de las diferentes áreas sanitarias que existen actualmente: Numerosos agentes de la comunidad sanitaria ya han denunciado que la supresión de estas áreas, así como la supuesta libertad de elección de médico y enfermero, conllevará la imposibilidad de planificar adecuadamente los recursos sanitarios en el primer escalón asistencial sanitario. El Área Única además conllevará que las decisiones se tomarán desde los órganos centrales de la Consejería de Sanidad, alejadas de las necesidades de los usuarios por desconocimiento de la realidad concreta de los centros sanitarios.

Es decir, la intención del gobierno de Esperanza Aguirre es suprimir las áreas sanitarias que gestionaban los Centros de Atención Primaria de su área, sin consenso o diálogo alguno con la comunidad sanitaria, y abrir el camino de la cesión de la gestión de estos centros a empresas privadas. Con la creación del Área Única cada centro de Atención Primaria puede convertirse en una unidad independiente y sin relación con el resto de centros, lo que facilitaría su adscripción futura a las concesiones a empresas privadas que se están llevando a cabo con los nuevos hospitales, y cuyas empresas concesionarias buscan de manera prioritaria el beneficio económico.

La cesión a empresas privadas de la Atención Primaria sería la culminación del experimento de la Comunidad de Madrid con la Sanidad Pública Madrileña, sirviendo como precedente el perverso sistema de incentivos variables al personal sanitario que pretende poner en marcha en breve el gobierno de Esperanza Aguirre; incentivos que serán mayores en función de rebajar el coste de la asistencia a los pacientes. La cuenta de resultados de una empresa es difícilmente compatible con el concepto de garantía de libre acceso de la ciudadanía al sistema sanitario.

Frente a la actitud de la Consejería de Sanidad de experimentar con la sanidad pública madrileña, frente a la oportunidad de negocio que supone para el gobierno de Esperanza Aguirre nuestro sistema sanitario, el Grupo Socialista entiende que debe ponerse en valor el Plan de Mejora de la  Atención Primaria 2006-2009, consensuado en la Asamblea de Madrid, que se encuentra paralizado por la falta de dotación en los Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2009, y que permitiría recuperar y aumentar el nivel de calidad asistencial de la Atención Primaria con una necesaria inversión en infraestructuras, incremento de personal y formación e investigación.

Por todo ello el Grupo Socialista propone el siguiente

ACUERDO
1. Instar a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid a mantener las gerencias de Atención Primaria en cada zona sanitaria de la Comunidad de Madrid.

2. Solicitar a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid que cree el necesario marco parlamentario para consensuar con las diferentes fuerzas políticas, sindicales, así como con profesionales y pacientes, cualquier cambio que afecte a la actual estructura del primer escalón asistencial sanitario y, por tanto, a la calidad asistencial de los centros de Atención Primaria.

3. Instar a la Comunidad de Madrid para que se garantice la mejor calidad asistencial de este servicio, así como que se paralice cualquier decisión que tenga como fin la cesión de los centros de Atención Primaria de nuestro municipio a empresas privadas.

4. Instar a la Comunidad de Madrid que implemente el Plan de Mejora de la Atención Primaria 2006-2009 hasta su definitiva puesta en marcha, con la suficiente donación presupuestaria.”
Soraya Valcárcel dice que se tiene que tener en cuenta a los profesionales del sector y pacientes, que están en contra de esta modificación y que la Comunidad cumpla con el Plan de Mejora de Atención Primaria 2006/09, y deje la Comunidad de Madrid de realizar experimentos destinados a desmantelar el servicio público de atención primaria para su privatización.
El Presidente procede a dar lectura del siguiente escrito:

“RESPUESTA DEL PARTIDO POPULAR A LA MOCION DEL GRUPO SOCIALISTA SOBRE LA NECESIDAD DE MEJORA PARA LA ATENCION PRIMARIA Y LA OPOSICION AL ESTABLECIMEINTO DEL AREA UNICA. 

Es evidente que nadie puede estar en contra de mejorar la atención primaria, o la especializada o las urgencias, como también es evidente que cualquiera esta en contra de cómo el psoe utiliza la sanidad como arma arrojadiza contra el Gobierno de El Partido Popular

1º No se puede enviar a afiliados y a delegados sindicales liberados, que pagamos entre todos, a generar conflictos en hospitales, centros de salud o consultorios locales. No es ni medio ético colocar batas blancas a administrativos, empleados de limpieza, etc. para hacerse pasar por médicos, ni es medio ético desplazar personas a centros de trabajo que no les corresponde para paralizar la sanidad madrileña.

2º Es una vergüenza que el PSOE exija mas médicos por un lado , y se niegue a hacer mas universidades de medicina en Madrid, tal y como se le ha denegado la petición de Esperanza Aguirre, para construir dos Universidades de Medicina mas.

3º El PSOE aun no ha digerido la construcción y puesta en funcionamiento de ocho nuevos hospitales públicos, que con apenas un año de funcionamiento empiezan a dar grandes servicios, recibiendo una gran aceptación por parte de los ciudadanos. En una sola legislatura se han construido más hospitales en la CAM, que los que ya había funcionando hasta entonces. Sabemos que es duro, pero ya va siendo hora que hagan la digestión. El PSOE debe dejar de hacer demagogia sobre la privatización de la sanidad, porque cada vez son más los vecinos que son atendidos de forma totalmente gratuita en estos centros, y además esa atención es de una extraordinaria calidad.

4º El PSOE exige cada vez un mayor esfuerzo presupuestario a la Comunidad de Madrid para hacer frente al gasto sanitario, pero a la vez el Gobierno de la Nación no paga a la Comunidad de Madrid el dinero que le adeuda, ni le reconoce un millón mas de ciudadanos que reciben los servicios de la sanidad madrileña.

5º No podemos negarnos a un nuevo sistema de área única, que aun no existe ni esta implantado. Si este nuevo sistema pone a los médicos a hacer labores de medico en lugar de tareas administrativas, será bienvenido, ya que supondrá el aumento de médicos a disposición de los pacientes. Si este nuevo sistema reduce trabas burocráticas y administrativas, también será bienvenido, porque supondrá reducción de los tiempos de espera. Si este nuevo sistema implica homogeneidad en la toma de decisiones, reparto equitativo del personal y agilidad a la hora de gestionar problemas de bajas del personal sanitario, también será bienvenido. Señores del PSOE no se pongan la tirita antes de producirse la herida. 

Si lo que les ocurre es que todos estos cambios les dan miedo o consideran que nos les va a permitir utilizar la sanidad para sus fines partidistas, como acostumbran hasta el momento, pues bienvenidos sean los cambios, porque seguro que los pacientes madrileños lo agradecerán, así como los cientos de pacientes del resto de España, de Europa y del resto del mundo que hacen uso de la sanidad madrileña. Por algo será.”
Yolanda Sanz Rojas se incorpora a la sesión a las 13,32 horas.

Pasado a votación da el siguiente resultado
Votos a favor (2 votos):
Grupo Socialista: Cándido García Huerta, María Soraya Valcárcel Sánchez. 
Votos en contra (8 votos)

Grupo Popular: Emilio de Frutos Sebastián, Jorge Pascual González, Mª Elena González Ballesteros, Juan Carlos de Mingo,  Francisco González Candelas, María José Domenech Zafra, Borja Díaz de la Morena, Soraya Nieto Estebarán.
Abstenciones (3 votos):

Grupo Innovación Democrática: Yolanda Sanz Rojas,  Pedro Moreno Blázquez
Grupo Centrista: David González Mínguez
Este Ayuntamiento Pleno visto el Informe de la Comisión Informativa General, por mayoría de los miembros de la Corporación,
ACUERDA
NO APROBAR la Moción del Grupo Socialista relativa a la necesidad de mejora de la Atención Primaria y la oposición al establecimiento del Área Única para la Atención Primaria en la Comunidad de Madrid.

6º.-SOLICITUD DEL GRUPO SOCIALISTA DE QUE COMPAREZCA ANTE EL PLENO CORPORATIVO, LA CONCEJALA-DELEGADA DE SANIDAD, AL OBJETO DE INFORMAR SOBRE LA PROBLEMÁTICA SURGIDA CON EL SERVICIO PÚBLICO DE PEDIATRÍA QUE SE PRESTA EN EL CENTRO DE SALUD.

Por el Secretario se da lectura al dictamen de la Comisión Informativa que es del siguiente tenor literal:
“Esta Comisión Informativa General, por mayoría, propone al Pleno Corporativo la adopción del siguiente

ACUERDO

DESESTIMAR la solicitud del Grupo Socialista de que comparezca ante el Pleno Corporativo, la Concejala-Delegada de Sanidad al objeto de informar sobre la problemática surgida con el servicio público de pediatría que se presta en el Centro de Salud”

Toma la palabra Soraya Valcárcel manifestando que por el Secretario se informe ¿por qué el escrito está mal planteado?. Por otro lado la intención era que en este pleno se acordara la comparecencia de la Concejala-Delegada de Sanidad para el siguiente pleno, al objeto de explicar que tipo de gestiones se están realizando por parte del Ayuntamiento para resolver los problemas que continuamente surgen con el servicio público de pediatría. Si no se quiere comparecer es una prueba más de la “trasparencia” que decís que tenéis a la hora de gobernar.
Yolanda Sanz dice que votó a favor en la Comisión , porque a través del registro de entrada municipal he visto numerosas quejas de los vecinos sobre este tema.

El Secretario responde a Soraya manifestando que en el escrito presentado solicita lo siguiente: “SOLICITO: Que la concejala delegada Dª.Maria Elena Gonzalez Ballesteros comparezca en la sesión ordinaria próxima para exponer la problemática surgida con el servicio público de pediatría que se presta en el Centro de Salud”. La próxima sesión ordinaria es esta que estamos celebrando.

Soraya Valcárcel dice que en el escrito se ponen los artículos y procedimiento es el legalmente regulado en la Ley, por lo que no entiendo que se diga que esta mal planteada.
Por el Presidente se procede a dar lectura del siguiente escrito:

“RESPUESTA DEL PARTIDO POPULAR A LA SOLICITUD DEL GRUPO SOCIALISTA DE QUE COMPAREZCA ANTE EL PLENO CORPORATIVO, LA CONCEJALA DELEGADA DE SANIDAD.

La solicitud ha estado mal planteada desde el principio, por lo que no procede ni tan siquiera votarla, tal y como viene planteada.

Dado que viene mal planteada, y que además la concejala no es responsable del servicio de pediatría del centro de salud carece de sentido una comparecencia. Si ustedes buscan comparecencias para explicar la situación de la pediatría deben hacerlo en la Asamblea de Madrid y también en el Congreso de la Nación, donde el ministro de Sanidad tendría varias cosas que decir. Podríamos ejercer de socialistas y negarnos a contestar, alegando cualquiera de las causas que ustedes acostumbran o incluso hacer lo mejor que ustedes hacen, que es decir que no sin dar ninguna explicación. Esto ocurre a menudo en los municipios donde gobiernan (ejemplos recientes en Getafe o Fuenlabrada), en Comunidades Autónomas donde tienen instalados sus Cortijos, como Andalucía donde se niegan a hacer comisiones de investigación, o en nuevos feudos como Galicia, donde se niegan a hacer comisiones de investigación, como por ejemplo para ver las causas de los incendios forestales que tanto daño han hecho al medioambiente. Los señores del PSOE son los menos indicados para pedir comparecencias. No obstante nosotros somos del PP, y nos gusta informar a los ciudadanos de nuestras gestiones, y respondemos a las preguntas de la oposición, por lo que voy a procederá informarles de la situación de la pediatría en El Molar, y de la problemática existente a nivel nacional.

Para poder explicar la situación es necesario que conozcamos una serie de antecedentes. 

1º) Tal y como se reflejo en un programa realizado por televisión española, el problema de la escasez de pediatras es común a todas las comunidades autónomas de España. Es decir, no existen pediatras suficientes en España. Sabemos que nos van a decir que la Sanidad es competencia de las Comunidades Autónomas, pero cuando el problema se produce en todas ellas, con independencia de quien gobierna en las mismas, es lógico imaginarse que algo falla a nivel estatal, o que por lo menos el Estado debe ponerse a trabajar de forma conjunta con las autonomías para resolver el problema. La causa es clara, en los últimos años hemos tenido un gran aumento de la natalidad, tanto por el nacimiento de españoles, como por el gran aumento de la inmigración de familias jóvenes que han llegado a España buscando una sanidad digna. En el caso de Madrid, el problema ha sido mayor porque ha recibido una gran parte de esa inmigración, y porque al ser un importante núcleo de atracción de capital y trabajo ha hecho que muchos jóvenes de otras comunidades autónomas se hayan desplazado a nuestra región. El problema de falta de pediatras afecta a todas las poblaciones de la región, pero también a otras comunidades. 

2º) Un segundo problema ha sido la falta de previsión de plazas de pediatría en las universidades españolas. El gobierno pacta con las universidades los números clausos, o lo que es lo mismo, el número de plazas disponibles para cada especialidad medica en las universidades españolas. A la vista de los resultados se demuestra que ha sido insuficiente. El Gobierno Español que ha sido capaz de imponer a las comunidades autónomas una asignatura sectaria como es educación para la ciudadanía, bien podría exigir a las universidades que potencien la especialidad de pediatría.

3º) La especialidad de pediatría tiene una baja remuneración con respecto a otras especialidades medicas, por lo que el Gobierno, que cuando quiere interviene en la Sanidad, en la Educación o en la Justicia, bien podría intervenir para hacer que esta especialidad este mejor remunerada en toda España.

4ª) Desde el punto de vista local podemos indicar que al Centro de Salud de El Molar están adscritos cuatro pediatras. No hace mucho tiempo solo teníamos dos y gracias a la gestión de los alcaldes de la zona y del director del centro de salud, contamos con esos cuatro pediatras. Dos están destinados en San Agustín del Guadalix (Uno de mañana y otro de tarde), otra pediatra tiene turno de mañana en El Molar y la cuarta presta servicio por la tarde en El Molar, y también se desplaza un día a Pedrezuela y otro día a El Vellón. De momento en El Molar no cubrimos el número suficiente de cartillas para la llegada de un nuevo pediatra. Con estos cuatro pediatras se cubre de una manera más o menos digna el servicio en los cuatro municipios. Es evidente que a todos nos gustaría disponer de más pediatras, pero tal y como está la situación y el déficit existente nos podemos considerar hasta afortunados. El problema surge cuando toman vacaciones o caen enfermos. El numero de cartillas por pediatra esta tan ajustado que ante largos periodos de ausencia son incapaces de mantener el servicio. Las vacaciones programadas son cubiertas con un leve retraso de los servicios, pero con ciertas garantías. El problema surge cuando se dan bajas imprevistas, o cuando se acumulan varias bajas, como es el caso que nos ocupa.

La pediatra de la mañana de El Molar solicitó las vacaciones que la correspondían y fue sustituida por otra pediatra que causó baja por enfermedad. La pediatra de la mañana, durante sus vacaciones, sufrió un importante accidente que  le ha impedido ejercer su trabajo durante bastante tiempo. En honor a su profesionalidad hay que decir que consciente del problema trato de venir a trabajar y lo hizo durante dos días, pero por desgracia las lesiones sufridas le han obligado a estar más tiempo convaleciente. Durante este tiempo se han logrado sustituciones esporádicas, se han desviado los pacientes a la pediatra de la tarde que se ha visto desbordada, también se han remitido a los médicos de familia del centro de salud y a los pediatras de San Agustín del Guadalix. Las urgencias se han desviado al Cue o al Hospital Infanta Sofía. Para mejorar la eficiencia de la pediatra de las tardes y evitarle desplazamientos se quedó de forma provisional en El Molar y los vecinos de las otras localidades se han desplazado hasta El Molar para ser atendidos. La Concejala de Sanidad y el Alcalde hemos estado informados de estas circunstancias, y por parte del Director del Centro de Salud se ha hecho todo lo que estaba en su mano por arreglar la situación.

Ante esta situación los Alcaldes de los municipios de Pedrezuela, El Vellón y El Molar, a petición del Alcalde de El Molar, remitieron una carta al Consejero de Sanidad, Sr Güemes, y al Gerente del Área V de Sanidad, informándoles de la situación existente y exigiendo para nuestros municipios una solución inmediata y un aumento del numero de pediatras.

La concejala de Sanidad por su parte ha estado continuamente interesándose por el tema, y ante la difícil solución del mismo a corto plazo ha buscado una solución complementaria, que no sustituye el servicio medico de pediatría, pero que va a ayudar a solventar muchas dudas de los padres de niños pequeños y a las embarazadas. Hemos buscado un servicio telefónico de orientación pediátrica que hemos denominado tarjeta madrina. Funcionara de forma similar al que tienen ya nuestros mayores, y aunque como ya hemos dicho, no sustituye al pediatra, si nos puede proporcionar información de interés cuando tenemos dudas, surgen emergencias, estamos desplazados con nuestros hijos, etc. La información más exhaustiva se proporcionara por carta a los posibles usuarios y a través de la revista municipal.

Seguiremos buscando soluciones a corto plazo, intentando que nos aumenten el numero de pediatras, y luchando por mejorar la calidad asistencial de los mas pequeños, pero en manos del Gobierno de la Nación está el tomar medidas a corto plazo para mejorar los salarios de los pediatras a nivel nacional, y a largo plazo aumentando las plazas de pediatría y haciendo mas atractiva dicha especialidad en las universidades españolas( incluso las que no quiere construir)”.

Soraya Valcárcel dice que el escrito ha conseguido su finalidad de que se movilizase el Ayuntamiento para solucionar este problema.

El Presidente le responde que el Ayuntamiento se ha movilizado con anterioridad a tu escrito, existen cartas con fechas anteriores de los cuales se te pueden dar copia. A este Ayuntamiento le preocupa bastante el problema de pediatría. La realidad es que en España no hay suficientes pediatras para cubrir las plazas, y cuando se den bajas van existir muchos problemas para sustituirlos.
Pasado a votación da el siguiente resultado
Votos a favor (2 votos):
Grupo Socialista: Cándido García Huerta, María Soraya Valcárcel Sánchez. 
Votos en contra (8 votos)

Grupo Popular: Emilio de Frutos Sebastián, Jorge Pascual González, Mª Elena González Ballesteros, Juan Carlos de Mingo,  Francisco González Candelas, María José Domenech Zafra, Borja Díaz de la Morena, Soraya Nieto Estebarán.
Abstenciones (3 votos):

Grupo Innovación Democrática: Yolanda Sanz Rojas,  Pedro Moreno Blázquez
Grupo Centrista: David González Mínguez
Este Ayuntamiento Pleno visto el Informe de la Comisión Informativa General, por mayoría de los miembros de la Corporación 

ACUERDA
DESESTIMAR la solicitud del Grupo Socialista de que comparezca ante el Pleno Corporativo, la Concejala-Delegada de Sanidad, al objeto de informar sobre la problemática surgida con el servicio público de pediatría que se presta en el Centro de Salud.

7º.-MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE DATOS.

Por el Secretario se da lectura al informe de la Comisión que es del siguiente tenor literal:

“Esta Comisión Informativa General, por mayoría propone al Pleno Corporativo la adopción del siguiente, 

ACUERDO
1º.-APROBAR INICIALMENTE la Modificación de la Ordenanza de Protección de Datos en el tema de la modificación de las medidas de seguridad de los ficheros de Expedientes Personales y Catálogo de Archivo.

2º.-Publicar la Ordenanza y dar audiencia a los interesados por plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias en el tablón de anuncios y Bocam a tenor del art. 49 de la Ley de Bases del Régimen Local.

3º.-Solicitar informe de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid a tenor de lo preceptuado en el art. 10 del Decreto 99/2002 de 13 de junio.

3º-El Pleno resolverá las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y se procederá a la aprobación definitiva de la Ordenanza. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

2
4º.-La Ordenanza se publicará íntegramente en el tablón de anuncios y Bocam a tenor de lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley de Bases del Régimen Local y art. 12 del Decreto 99/2002 de 13 de junio.”
Pasado a votación da el siguiente resultado
Votos a favor (11 votos):

Grupo Popular: Emilio de Frutos Sebastián, Jorge Pascual González, Mª Elena González Ballesteros, Juan Carlos de Mingo,  Francisco González Candelas, María José Domenech Zafra, Borja Díaz de la Morena, Soraya Nieto Estebarán.
Grupo Innovación Democrática: Yolanda Sanz Rojas,  Pedro Moreno Blázquez
Grupo Centrista: David González Mínguez
Votos en contra (0 votos)

Abstenciones (2 votos):

Grupo Socialista: Cándido García Huerta, María Soraya Valcárcel Sánchez. 
Este Ayuntamiento Pleno visto el Informe de la Comisión Informativa General, por mayoría de los miembros de la Corporación, 

ACUERDA
1º.-APROBAR INICIALMENTE la Modificación de la Ordenanza de Protección de Datos en el tema de la modificación de las medidas de seguridad de los ficheros de Expedientes Personales y Catálogo de Archivo.

2º.-Publicar la Ordenanza y dar audiencia a los interesados por plazo mínimo de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias en el tablón de anuncios y Bocam a tenor del art. 49 de la Ley de Bases del Régimen Local.

3º.-Solicitar informe de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid a tenor de lo preceptuado en el art. 10 del Decreto 99/2002 de 13 de junio.

3º-El Pleno resolverá las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y se procederá a la aprobación definitiva de la Ordenanza. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

4º.-La Ordenanza se publicará íntegramente en el tablón de anuncios y Bocam a tenor de lo preceptuado en el art. 70.2 de la Ley de Bases del Régimen Local y art. 12 del Decreto 99/2002 de 13 de junio.

8º.-MODIFICACIÓN DE LAS NN SS 01/07, ZONA DEL CHARCON. APROBACIÓN PROVISIONAL.

Por el Secretario se da lectura del Informe de la Comisión que es del siguiente tenor literal:
“Esta Comisión Informativa de Urbanismo, por mayoría, propone al Pleno Corporativo la adopción del siguiente
ACUERDO
NO APROBAR provisionalmente la Modificación de las NN SS 01/07, Zona del Charcón, que tenía por objeto la inclusión de los condicionantes del Informe de la Dirección General de Aviación Civil.”

El Presidente informa que se dejó pendiente ya que según el Informe de Aviación Civil, cualquier vecino que pidiera una licencia de obras tendría que pedir previamente un informe a Aviación Civil, con los retrasos que esto supone para la obtención de licencia, por lo que se acordó remitir un escrito a este organismo para que nos den unas normas genéricas para todas las licencias de la zona.

Soraya Valcárcel dice que no le cuadra que por un lado el Informe del Técnico sea favorable a la presente modificación, mientras que en el Informe de Aviación Civil se dice que los instrumentos de planeamiento afectados por las servidumbres aeronáuticas deben de remitirse a ese Organismo antes de la aprobación inicial.

El Presidente le responde  que en las anteriores modificaciones puntuales no fueron necesario el informe de Aviación Civil. Supongo que al remitirse esta modificación a la Comunidad de Madrid, se remitió a este organismo para que informase.

Soraya Valcárcel dice que no entiende que se traiga al Pleno la modificación y luego vosotros mismos la desestimáis, da la impresión de que no conocíais el informe.

El Presidente le responde que se ha traído al pleno ya que era el procedimiento correcto.

Soraya Valcárcel dice que se abstienen porque se debe de redactar un Plan General de Urbanismo, en vez de realizar modificaciones puntuales.

Pasado a votación da el siguiente resultado
Votos a favor (0 votos):

Votos en contra (11 votos)

Grupo Popular: Emilio de Frutos Sebastián, Jorge Pascual González, Mª Elena González Ballesteros, Juan Carlos de Mingo,  Francisco González Candelas, María José Domenech Zafra, Borja Díaz de la Morena, Soraya Nieto Estebarán.
Grupo Innovación Democrática: Yolanda Sanz Rojas,  Pedro Moreno Blázquez
Grupo Centrista: David González Mínguez
Abstenciones (2 votos):

Grupo Socialista: Cándido García Huerta, María Soraya Valcárcel Sánchez. 
Este Ayuntamiento Pleno visto el Informe de la Comisión Informativa de Urbanismo, por mayoría de los miembros presentes de la Corporación,

ACUERDA

NO APROBAR provisionalmente la Modificación de las NN SS 01/07, Zona del Charcón, que tenía por objeto la inclusión de los condicionantes del Informe de la Dirección General de Aviación Civil y solicitar nuevo Informe a Aviación Civil acorde a la realidad de la zona.
9º.-RUEGOS Y PREGUNTAS

El Presidente pregunta a los Concejales si tienen alguna pregunta o ruego que hacer.

Toma la palabra Soraya Valcárcel  la cual realiza las siguientes preguntas:

1ª.-¿Quién va a ser el responsable del mantenimiento de los gastos del Instituto: quién se va a hacer cargo de los gastos de luz, agua, calefacción, teléfono?.

2ª.-¿Para cuando la residencia de la Comunidad de Madrid?. ¿Ha habido contestación a las firmas que se recogieron, por parte de la Comunidad de Madrid?.

3ª.-¿Qué actos se celebran hoy en la Escuela Infantil Santa Cecilia?, y una vez más agradeceros vuestra invitación a dicho acto.

4ª.-En cuanto a la Variante de El Molar , quiero saber cual es el problema que ha planteado el Canal de Isabel II, y ¿por qué se ha paralizado la obra?.

5ª.-¿Cuando va a estar activo el despacho de Concejales?.

6ª.-¿Cuándo se nos piensa dar la documentación pedida, que ya ha pasado un mes. En cambio cuando al Ayuntamiento le interesa cumple los plazos para denegarnos la información en el plazo de cinco días.

Toma la palabra  Yolanda Sanz  la cual realiza la siguiente pregunta:
1ª.-¿Qué me expliquen en base a que normativa se puede cambiar el uso de un local en vivienda en c/Real,15?, y ¿ si este tipo de normativa se puede aplicar a todos los locales del Municipio?.

2ª.-En relación con la UE-8, ¿se ha entregado por el promotor la vivienda en compensación del 10% del aprovechamiento del sector?.

Toma la palabra Pedro Moreno  el cual realiza las siguientes preguntas:
1ª.-En relación con la huella sonora del Aeropuerto, ¿se ha ampliado?, ¿en que situación se encuentra en la actualidad?.

2ª.-Existe una piscina de agua durante cuatro meses en las gradas del Frontón, y existe un pozo de desagüe al lado.
3º.-Cuando se firmó  el contrato del Polideportivo y siendo por más de cuatro años. ¿no es necesario que vaya al Pleno?.

Le responde el Secretario que no es necesario que vaya a Pleno ya que delegó estas competencias en la Junta de Gobierno Local.

Toma la palabra David González el cual realiza la siguiente pregunta:

Única.-¿Quisiera saber si habéis vuelto a valorar el dar un servicio de transporte público con el Autobús Municipal a la gente que vive en el campo?.

A continuación El Presidente procede a responder a las preguntas formuladas:

1.-Preguntas formuladas por Soraya Valcárcel:

1.1.-El tema del Instituto genera un problema en materia de gastos de conservación por ser un Centro integrado (Colegio Infantil-Primaria y anexo de Secundaria). Para hacer el colegio infantil-primaria cedimos el uso del terreno mientras que para hacer el Instituto cedimos la propiedad del terreno. Nos negamos a pagar los gastos de mantenimiento del Instituto porque la propiedad del edificio y del suelo es de la Comunidad de Madrid. Es un problema nuevo y la Comunidad de Madrid va a dar una subvención para compensar estos gastos de estos Centros Secundarios, como en nuestro caso. Estamos en conversaciones con la Comunidad de Madrid para pagar las facturas y que luego se nos compense..
1.2.-En el tema de la Residencia todavía no  han contestado. No sabemos que pasa con ella, existen problemas de financiación y de gestión, ya que no existen empresas que quieran hacerse cargo de la gestión de residencias. Seguiremos preguntando a la Comunidad de Madrid sobre este tema.

1.3.-Respecto al acto de Santa Cecilia es un acto por el cual al adjudicatario le habían concedido la calificación AENOR. Es un acto de entrega de esta calificación por lo que no es un acto municipal.

1.4.-En el tema de la Variante de El Molar y los problemas con el Canal Isabel II, desconozco la problemática surgida. Creo que se trata de que la autopista pasa por encima de una tubería del Canal Isabel II y pienso que este organismo quiere que le garanticen todos los temas técnicos legales. En la reunión que tuvimos con FOMENTO nos dijeron que técnicamente estaba todo valorado y aprobado, pero que al ser necesaria una modificación tardaría tres meses en aprobarse y otros tres o cuatro meses en realizarse.
1.5.-El Ayuntamiento tiene los despachos que tiene y yo no me los voy a inventar.

1.6.-En cuanto a la documentación, si tenemos intención de paralizar el Ayuntamiento con todos los documentos que me pides, para eso estamos nosotros  para que no se paralice. No se pueden pedir documentos genéricos como haces. Tienes derecho a información sobre cuestiones puntuales y concretas, pero no de temas genéricas como así lo dice el Informe Jurídico del Secretario. Si pides cosas genéricas no se va dar.

A continuación el Presidente responde a las preguntas  formuladas por Yolanda Sanz:

2.2.-En relación con la UE-8 el promotor ya ha cedido en escritura pública la vivienda a que estaba comprometido a entregar.

A continuación el Presidente responde a las preguntas formuladas por Pedro Moreno:

3.1.-En cuanto a la huella del Aeropuerto es un tema muy complejo. Inicialmente se realizó mediante un sistema matemático y todavía no se sabe si la huella va a ser definitiva, ya que el Aeropuerto no está funcionando al 100% de su capacidad. La nueva huella, ,basada en actuaciones presuntamente reales, aunque no es oficial libera bastante el término municipal del Municipio, porque se desplaza hacía la derecha. También hacemos numerosas peticiones y alegaciones para evitar los aviones ruidosos, los vuelos nocturnos, exigencias de sistema de navegación más avanzadas y para evitar sobrevuelos del casco urbano.
3.2.-En cuando al Frontón vamos a realizar la obra que está prevista para eliminar estos problemas.

A continuación el Presidente responde a las preguntas formuladas por David González:
4.1.-El autobús coge a muy poca gente, el término municipal es muy grande, con caminos en muy mal estado. Una vuelta por el término serían varias horas teniendo en cuenta la amplitud del mismo y el mal estado en que están los caminos. Por otro lado el servicio es de carácter urbano. En estos momentos extender este servicio al campo es inviable.
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por el Presidente, siendo las 15,00 horas de que como Secretario doy fe.

EL PRESIDENTE                                                                    EL SECRETARIO

Emilio de Frutos                                                                        Faustino García
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